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Resolucirin No. 6- 2023

CONSIDBRANDO: Que la alcaldía constituye la entidad básica del Estaclo l)ominicano,
que se encuentra en un territorio dominicano determinado que se le es propio. Como tal
es trna persona jurídica clescentralizada, que goza de autonomía política, fiscal
administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con
patrimonio propio, y con capacidad para realizar todos los datos jurídicos que fueron
necesarios 1, útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitántes y el
cumplimiento de sus fines en la fbnna con las condiciones que la constitución y las láyes
lo determinen.

CONSIDBRANDO: Que el ayuntamiento es el órgano del gobierno del Municipio y está
constittlido por dos órganos cle gestión complementarios, un norrnativo, reglamentario y
de fiscalización que se denomina consejo Municipal, y estará integraáo por los/as
regicloreslas, y un órgano eiecutivo o sindicatura que será ejerciclo poiel sínáico/a, los
cuales son indcpendientes en el ejercicio cle sus respectivas funciones y estarár
interelacionados en vit'tud de las atribuciones. competencia y obligacionés que Ie
confiere la constitución de la Republic a y lapresente ley.

CONSIDERANDO: Que la constitución de la Republica dominicana establece que:
todas las pelsonas y los órganos que ejercen potestades pirblicas estárr sujetos a la
constitucióIl, ltorma suprerlta y tundamento del ordenamiento jurídico del Estaclo. Son
nttlos de pleno derecho,.resolución, reglamentos o actos contrarios a esa constitución.

CONSIDERANDO: Que la constitución de la Republica, sobre ejecución
presupuclstaria. establece qtie: el ayuntamiento clel Distrito Nácional, los municipios y las
jtrntas de distritos municipales, estar/tn obligados, tanto en la fbrmación como en la
ejecrrción de su prcsupuesto a 'fbrnrar, aprobar y a rnantener las aprobaciones y las
erogaciones destinadas a cacla clase cle atenciones y servicios, cle conformidaci con la ley

CONSIDFI,RANDO: Que es facultad clel consejo Municipal la aprobación y
modificación del presupuesto rnunicipal, el cual es presentado a iniciativa de la
administraciÓn lMunicipal como lo establece el artículo 52 cle la ley No. 176-07 clel
Di'strito Nacional y ios Municipios.

CONSIDERANDO: Que el artículo 323, de la ley 176-07 del Distrito l.tracional y los
It{unicipios, establece que el presupuesto clelayuntamiento clebe venir acornpañaclo, entre
otros auexos, de Ia nómina de empleados del ayuntamiento y lns demás entiriacles
ntunicipaltrs y, se le clebe allexar las inversiones a realizar en el año con sus respectiygs
plesupucsltls.

\zISTA: La ley No.l76-07, del Distrito Illacional y los Municipios.
vISl'A: I-a ley No.423-06, orgánica del Presupuesto para el sector púrblico.
VISTA: [.a sesión orclitiar.ia del 20 cle diciembre clel año 2023.
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VISTO: El decreto No.492-07, que: upru.bu el reglamentq de aplicación de la ley
orgánico cle presupuesto Municipal El Factor.

VISTQ: Y analizado el proyecto del presupuesto de ingreso y gasto para el aña 2.024, del
Ayuntar-niento Municipal El Factor.

VISTO: Y analizado el informe del contralor Municipal sqbre proyectos de presupuesto
de ingreso y gasto para ei afuo 2024.

VISTA: La comunicación de sometimiento del proyecto del presupuesto municipai del
ayurtamiento Municipal El Factor para el año 2024, suscrita por el alcalde Juarr José
Paredes.

VISTA: La clistribución de los ingresos presupuestados para el año 2024 escome sigue:

38,893,191.00
38,893,191.00

Detalle de gasto por destino de fondos de lns tr¿nsferencias ordinarias.

GASTOS: GENERAT DE tOS FONDOS

Detalle por fuertte de financianriento
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Ordinarias 9,723,297.8 1.2,056,889.5 75,557,276.4 L,555,727.6 38,893,19i.00
Disponible 9,723,297.8 72,056,889.2 15,557,276.4 L,555,727,6 38,893,19L.00
Proyectado 9,723,297,8 12,056,890.00 L5,557,277.00 L,555,727.O0 38,893,191.00
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El honorable consejo de Regidores, actuando en virtud de las facultades que le confiere
la ley No.176-07 del Distrito Nacional y de los Municipios.

RESUELVE

Primero: aprobar como al afecto aprueba, el presupuesto de ingresos y gasto para el año
2024 del ayuntamiento Municipal El Factor por un monto dá treintá y ocho millones
ochocientos noviembres y tres mil, ciento noventa y uno con 00/100 (38,893,191.00).

Dada la sesión en la oficina principal del Ayuntamiento Municipal El Factor en sesión
Extraordinaiaalos veinte (20) días del mes diciembre del año 2023.
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